RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002074 , E. 6433/12)

 “VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionados con la propuesta comercial corporativa para el Proyecto REDuy, para la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC);

RESULTANDO: 1) que con fecha 12/2/08, se celebró entre AGESIC y ANTEL un Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional cuyo objetivo general fue adecuar la relación entre las partes a los nuevos cometidos asignados a la AGESIC, incluyendo el marco de gestión vigente del Portal del Estado Uruguayo, el desarrollo de la Intranet del Estado Uruguayo, y los restantes proyectos de gobierno electrónico que las partes puedan asumir conjuntamente en el futuro.

2) que por el citado  Convenio se obligaban: AGESIC a suministrar las especificaciones técnicas de todos los productos y servicios que solicite Antel, pagaran por los productos y servicios encomendados a Antel y será el responsable de formular la orientación estratégica del Portal del Estado y por su parte ANTEL, a proveer por si o mediante sus empresas controladas los productos y servicios solicitados por AGESIC;                            
3) que la Administración remitió a AGESIC, la Propuesta Comercial Corporativa de Servicios de Telecomunicaciones para el Proyecto REDuy, la que tiene por objeto la conectividad en red de alta velocidad a todas las Unidades Ejecutoras, a través de fibra óptica, habilitando a que las entidades del Estado puedan intercambiar información, realizar procesos y actividades conjuntas y fomentar los servicios colaborativos entre ellas; 

Del texto de la propuesta surge que:

a) el proyecto se realiza en base a un contrato marco de 2 años de duración, permitiéndose una evaluación anual del mismo, a los efectos de ajustarlo, de acuerdo con la operativa que se desarrolle;

b) se incluyen  servicios de conectividad (cotizando la infraestructura en base a equipamiento de última tecnología), así como el relevamiento e instalación interna (lo que incluye una lista de rubros a considerar para los trabajos internos por Unidad Ejecutora de la REDuy; y 
c) el costo total se ajusta al siguiente detalle:
a) servicios en moneda extranjera: U$S 427.000; y 
b) servicios en moneda nacional:, $ 63.074.000 (ambos montos incluyen el IVA);

4) que por correo electrónico de fecha 5/9/12, la Dirección de Administración, Recursos Financieros y Materiales de AGESIC, prestó su conformidad a la propuesta comercial cursada por ANTEL;
5) que por Resolución del Directorio Nº 1699/12, del 19 de octubre de 2012,  se aprueba la venta de servicios referida, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 271 de la Ley 16.462 incorpora   en el giro de todos los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados el prestar servicios de asesoramiento y asistencia técnica, en las áreas de su respectiva especialidad, tanto en el territorio de la República como en el exterior. A tales fines podrán asociarse en forma accidental o permanente con otras entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras, así como contratar o subcontratar con ellas la complementación de sus tareas;

2) que el Artículo 55 de la Ley 18.046 establece que la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información, como unidad ejecutora de la Presidencia de la Republica, tendrá como objetivo la mejora de los servicios al ciudadano utilizando las posibilidades que brindan las tecnologías de la información y de las comunicaciones
3) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, el procedimiento de contratación seguido, encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de la venta de servicios, en el rubro correspondiente;
2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 427.000 y $ 63:074.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

3)  Comunicar a los  Contadores Delegados; y

4)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante”.-
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